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PUNTO DE 8US0RIPCÍÓN PRECIO OE SUSCRIPCION

j»- Za b a So e a , en la AdmlBlutraclón del B<> 
Lerto, ettá en la Imprenta da la (laaa-Hosplclo 

Mfeericordia.
Los inscripciones do fuera podrán haceree 

remltiondo b u  importe en 11 branta de! Tesoro 
letra de fácil cobro.
El pago de la suscripción ndehintado.
La correspondencia se remitirá fronqurtda 

t! Regente de dlcbs Imprenta,

30 PF-SñlAS AL A ^6.-46

; oe edictos y aniinctoa obligados ai pagode 
ihuorción, 25 céntimos da resota por línea.

Las recinnrídones de números s? harán dez • 
tro de ios cua^o días inmediatos 6 la fecha de 
ios qúe se reclamen; pásadon ójtos, la Adminis
tración eó;o dará los números, pravioelpego 
al precio de venta.

M liteecos saeitc-s, '& céntimo» de peseta es- 
ja uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Uh  disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- ca,,l!ar6n» «ajo e u  más estrecha responsa.
.^e Pro.vin.c<ia desde que so publican oílcialmento en ella, y Bo l e t ín , coleccionado»

dif8udjl81^é8. ‘,ara 108 IS1”89 Pueblos de la misma au. M„dp^e encuadernación, que deberá verificare» el
provincia (Ley de 8 do Noviembre di* iRin.) I Qa «e cana semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA OEL CONSEJO M MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
3fian sin noved td en su importante salud

(Gaceía 8 Mayo 1902.)

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia la 
vpnta en pública subasta de 3.300 menuceles, igual . 
Quinero de sebos y 190 docenas de pieles, ó los que 
exulten en más ó en menos, precedentes de los 

^rueros que se sacrifiquen para el consumo del
',spital y Hospicio de esta ciudad durante el co- ' 

fíente año, á tenor de lo establecido en la Instruc- ' 
cion de 26 de Abril de 1900.

Si acto se celebrará en el salón de sesiones de la 
Imputación, á las once del día 24 del corriente mes, 
ettjo la presidencia del Sr. Gobernador ó Diputado ' 

q,lneu delegue, por el tipo en alza de 2 pesetas 
c|° mentimos cada menuce), 26 pesetas cada docena 
Seb^1P*0S pesetas cada tela ó entresijo de 
\ u> pudieudo hacerse proposición para uno solo 

para varios de estos tres artículos.
U| ^as proposiciones se ajustarán al modelo inserto 
hor UH S-6 Pre8eufcarán durante la primera media 

a eu pliego cerrado, que contendrá además Ja

cédula del licitador y el resguardo del depósito 
provisional, que previamente habrán constituido 
en la caja provincial por la cantidad de 99 pesetas 
para la licitación de los sebos, 371 pesetas para la 
de menuceles y 247 para la de pieles.

Los rematantes elevarán este depósito hasta el 
10 por 100 del importe total del artículo, en con
cepto de fianza definitiva.

A la licitación podrán concurrir los interesados 
por sí ó representados por otra persona con poder 
declarado bastante por el abogado del Colegio de 
Zaragoza D. Paulino Navarro.

Contra el acuerdo de celebración de esta subasta 
y de aprobación de los pliegos de. condiciones no 
se ha interpuesto reclamación alguna.

Zaragoza 9 de Mayo de 1902.—El Presidente, 
lliuiique Naval.—Los Diputados Secretarios, Sixto 
Oelorrio.-^-Luis Pérez de Cistué.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..... . habitante en la calle 

de....i número..... , enterado del anuncio y pliegos 
de condiciones, publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
para la subasta de.... (aquí el artículo que se deseo 
adquirir), se obliga con estricta sujeción á los refe
ridos pliegos á la adquisición de....., por Ja canti
dad de .... pesetas...... céntimos cada......

Acompaña á esta proposición su cédula personal 
y el documento que acredita haber consignado el 
depósito provisional.

(Fecha y firma del proponente).
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SECCION CUARTA

Selección do Hacienda da la provincia da 2ara¡oga
ANUNCIO .

Con el fin de facilitar en lo posible el canje de 
los títulos de la Deuda perpetua del 4 por 100 in
terior, emisión de l.° de Octubre de 1892 y poste
riores, por otros de la emisión de 81 de Julio de 
1900, la Dirección general de la Deuda púOiicu, 
por circular de 29 de Abril último, ha tenido á 
bien autorizar á esta Delegación de Hacienda para 
ampliar el plazo de presentación en estas oficinas 
de los citados títulos, hasta fin del presente mes. 

Zaragoza 7 de Mayo de 1902.—El Delegado de 
Hacienda, Kicurdo Guijarro.

Adminísiración de ConkíbucioDes de h provincia do Zaragozii
Couslimos.—Circular. , ,

Ampliando la circular de 8 de Abril último, que 
apareció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de , esta provincia 
en el 10 del mismo mes, referente á la décima del 
impuesto de consumos, y en cumplimiento de la 
Real orden circular de 12 de Marzo, que la Dilec
ción general de Contribuciones dirigió a esta de
pendencia, aclarando los conceptos é interpreta
ción y modo de dar cumplimiento al art. ¿U de la 
ley de 31 de Diciembre pasado, «con beneficio en 
primer término para las especies de vinos» que en 
la misma se incluían, por las distintas y repetí iu s  
consultas recibidas en esta dependencia, do lus 
Ayuntamientos, en solicitud de que se les aclare la 
forma y manera de llevarse á cabo tan importante 
servicio, en su consecuencia he acordado publicar 
las siguientes aclaraciones y ordenar el cumpli
miento de marcado servicio.

1 .» Dejando el Tesoro de percibir desda 1. Ene
ro último la décima adicional establecida por e 
art 6.° de la ley de Presupuestos de 1899-JlU, el 
importe de dicha décima á que asciende el cupo 
total de cada localidad, tiene que venir en primer ¡ 
término á beneficiar en su totalidad a la tanta tX- . 
elusiva que corrresponda á la especio de vinos de
todas clases. .

En los municipios no productores de vinos, y que 
*hacen tfectivo el impuesto por reparto vecinal, se 
entenderá siempre la cantidad que representa e i 
grupo de líquidos la especie vinos que so reparte 
objeto de la rebaja,ó igualmente en donde se hagan 
por reparto gremial obligatorio; y en los prodacto- 
tores de vinos, ya se haga el reparto, ya se coiné el 
impuesto por administración municipal, o ya poi 
arrendamiento á venta libre, só=o seaplmaia a 
baia de la décima que corresponda al cupo señala
do de los vinos de todas clases que se consuman 
dentro de la localidad. , .

2.° Para llenar cumplidamente el anterior ex
tremo y facilitar la práctica de la operación arit
mética que hade realizarse, procede el siguiente 

^^upouiendo que sean 6.000 pesetas el cupo to

tal, correspondiente á una localidad, siendo pul 
tanto su décima 600 pesetas. De ese cupo toUl de 
6 U00 pesetas, que es el que corresponde a todas 
las especies, hay que sacar el cupo que corresponde

á los vinos de todas clases, que se supone será 1.000 
pes.etas; á estas ,1.000 pesetas se le disminuirán las 
600 de la décima que ha correspondido al cupo to
tal, y quedando, por tanto, reducido el cupo de los 
vinos á 400 pesetas, que será, con la cantidad en 
tarifa que figurará en la localidad dicha especie, y 
las demas especies quedan recargadas con dicha 
igual cantidad de 600 pesetas, para que el Tesoro 
perciba siempre las 6.000 pesetas, total que le co- 
rrewpwndeu al cupo señalado.

El recargo municipal concedido por la ley no 
puede afectar más que á las 400 pesetas. ,

Si la décima fuese igual al total de la cantidad 
que corresponde á los vinos, la baja queda afectan
do á las demas especies, sin que por ello pueda 
haber recargo municipal. , r

Si la décima queso disminuye fuese superior a 
la cantidad que los vinos representan, la diferencia 
sobrante vendrá entonces á beneficiar proporcio- 
ualmente y á prorrateo las demás especies compren
didas en el cupo, y esa baja que á ias especies del 
cupo se le haga serán en igual proporción exentas 
de recargo municipal. , ,

En cuanto ai cumplimiento de las instrucciones 
que en la circular de K de Abril último apareció en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, que la Real 
orden circular de 24 de Marzo reglamentaba, refe
rente á lo que debía de observarse por los Ayunta
mientos que tuvieran el impuesto de consumos por 
administración municipal ó por arrendamiento, en 
cuanto á la décima cobiada, necesidad de su devo
lución, dejada de percibir, ó las que por haber oou- 
ciertus gremiales obligatorios de líquidos, la déci
ma no se hubiera comprendido ó hubiera necesidad 
de reintegrarse, he acordado también disponer lo 
siguiente: ' . .

l .° Todos los Ayuntamientos de e-ta provincia 
remitirán á estas oficinas, en el plazo improrroga 
ble de veinte días, certificación que una los extre
mos siguitrntea: , .

a) La cantidad que represente la décima de 
cada cupo; igualmente la cantidad que represente 
la especie do linos de todas clases, con claridad ex
presando que se ha hecho la baja que corresponde) 
y acompañando el edicto en forma de certificado, 
en donde se haga constar haber estado expuesto a 

! público por el plazo do ocho días las referente® 
cantidades y su disposición. ,

bd A todos los Ayuntamientos que tienen ad
I miuistracTón municipal, arrendamiento ó celebra

do conciertos gremiales obligatorios de líquidos, 
además de lo anteriormente dispuesto, aumenta 

1 rán en la certificación la aclaración precisa, bie^ 
1 haber devuelto las cantidades que representa la dé

cima cobrada, desde el 1-° de Ene. o hasta la facb» 
que dé cumplimiento á lo mandado, ó bien haber®, 
reintegrado al gremio de líquidos lo que oorreS' 
pende á las especies de vinos desde iguales fecha ■ 

Zaragoza 7 de Mayo de 1902—El Administra' 
dor de Contribuciones, Ricardo Cisneroa.

Tesorería de Hacieaia de ¡a provincia de Zaragoza
D. Juan Policarpo Cumachp y González, Tesore^ 

de Hacienda de esta provincia, , .
Hugo saber: Que al pie de las relaciones de 1
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oou tribuyen Les morosos residentes en Alcañiz, 
Inestrillas, Garrea de Gállego, Castejón de Mone- 
gros, AII>m até del Arzobispo, BiMjtirrué^ Jaca, 
Peñalva y Teruel, qu^ no ban ratisf.tiho sus cuo
tas oe prestamistas hipotecarios denbo del segun
do período de cobranza voluntaria, se ha diotado 
por esta Tesórei-ÍH lasiguitute

Providencia.—No hkbieudp SbliTecho sus cuo
tas los cuntí iLuyeutes expresados en la precedente 
relación, durante el primero y segundo período de 
cobranza voluntaria, á pésát de haber sido anun
ciados en forma reglamentaria, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado de apremio, consis
tente en el 5 por 100 sobre el total importe de i dé
bito, dé Bonfurmidad á lo que disponen los artícu
los 47 y 50 de la instrucción de 2G de Abril de 
1900; en la inteligencia de que si en el término que 
prefija el artículo 52 dé oicha instrucción no sa
tisfacen el principal y recargo referido, se expedi
rá el apremio de segundo grado. Y hago entender 
al ejecutor la obligación que tiene de consignar al 
respaldo de los recibos talonarios el importe del re
cargo que cada deudor satisfaga. Así lo mando y 
firmo, poniendo el Srllo de mi oficina, en Zaragoza 
á 31 de Marzo de 1902.--EI Tesorero, J. Camacho».

Lo que se hace púb ico en este periódico oficial 
pora conocimiento de los interesados.— J. Cama 
cho.—V.° B.°, el Delegado de Hacienda, B. Gui
jarro.

D. Emilio Torrubia Martínez, Recaudador ejecu
tivo por contribuciones del pueblo de Culcena, 
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo per débitos de contribución y trimes
tre amiba expresados, se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sáíisfdcho los deu
dores que á continuación se expresan sus descu
biertos para con la Hacienda, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles pertenecientes á 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se veri
ficará bajo mi presidencia el día 13 de Mayo de 
1902, á las ocho, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que oubrah las dos tt reeras partes del 
importe de la capitalización. Notifíquese esta pro
videncia á los deudores y al acreedor hipotecario 
en su caso, y anúnciese al público por pregón y 
edictos que se fijarán en las Cusas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha providen
cia los deudores que se expresan á continuación, 
los cuales no remiden ni tienen representante en 
este pueblo, ni han participado el punto de su re
sidencia ni la persona que les represente, se les no
tifica por medio de esta cédula, que por duplicado 
se remite á la Tesorería de Hicienda para su in
serción en el Bo l e t ín Of ic ia l  y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

Relación que se cita.
Angel Aznar Bueno, un campo en la Cruz Ati- 

lano; de 10 áreas y 7’2 centiáreas.
Antonia Borooiá Giraldos, una viña en Vaidete- 

siyr^; de 114 áreas y 40 nentiáreás.
Rafael Laporíillti, una viña en Hoyo las Viñas; 

de 28 áreas y 60 centiáreas.

José Tormes Cardiel, una viña en los Hortiga- 
zos; de 135 áreas y 85 centiáreas»

José Pérez Tormes, una viña en la Funda; de 
21 áreas y 45 centiáreas.

En Calcena á 28 de Abril de 1902.—El Recau
dador, Emilio Torrubia.—V.° B.°, el Delegado de 
Hacienda, R. Guijarro.

D. Simeón Villagptsa Calvete, Recaudador déla 
Hacienda en el pueblo de Perdiguera,
Hugo saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución rústica, 
perteneciente al año 1902 de esta población, he 
dictado ln siguiente

Providencia — De conformidad á lo dispues'to en 
el art. 66 de la Instrucción dé 26 dé Abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo grado de apremio 
y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto, á les contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifíquese á ios contribuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas, 
advirtiéndoles que de no verificarlo íe procederá 
inmediatamente al embargo de todos süS bienes, 
sefia’ando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución y se expedirán ios oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad dél 
partido para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia, los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio ud ha 
podido indagarse, se les notifica por medio dé la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of u c ia l  de la 
provincia y en la Gacela de Madrid, según dispone 
el artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber:

Relación que se cita.
Joaquín Arruego, 2’33 pesetas; Pedro Búdoa, 

4’72; Francisco Blasco, 1*77; Joaquín Bagüés 8‘45; 
Lamberto Bngüé-i, lYS; Tomás Espanero, 1‘77; Bi
biana Cuuer, 7*78; Manuel Cuncr, 10*01; Agustín 
Estaúu, 5*56; Gregoiio Franco, 2*34; Cándido 
Gómez, 6*89; Vicente Juan Blasco, 4*45; Pascual 
Lumbreras, 4*12; Ponciauo Murillo, 9*39; Mariano 
Muril'o, 1*78; Nicolasa Mareen, 1*77; Estanislao 
Rodríguez, 13*34; Francisco Ramón, 6*39; Sebas
tián Rubio, 2*22; Pedro Ramón, 1*56; Manuel Se
rrano, 2*22; Martín Sancho, 1*56; Rafael Solanas, 
1*67; Pedro Vimé-,, 3; Elisa Val, 2*40; Petra Vi- 
més, 2*56.

En Perdiguera á 28 de Abril de 1902.—El Re
caudador, Simeón Villagrasa.—V.° B.°, el Delega
do de Hacienda, R. Guijarro.

SECCION yuTÑTA
REGimiENTO INFANTERIA DE GALICIA, NÜ119

Para poder cumplimentar lo dispuesto en las 
instrucciones segunda y tercera de la Real orden 
circular de 27 de Abril último, sobre movilización, 
se hace necesaria Ja preseutaoión de diez á doce, 
los días laboral les, en las oficinas del R gimiento 
infantería de Galicia, núm. 19, sito en el Castillo 
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de la Aljafería, de los individuos que á continua
ción se expresan, con objeto de hacerles las opor
tunas anotaciones en los pases que obran en poder 
de los mismos.

Zaragoza 3 de Mayo de 1902.—El Coronel, Adol
fo Villa.

Relación cpte sé cita.
Sargento: José Carreras Escalona, hijo de Vicente y María. 
Cabos: César Alfonso Pérez, de Miguel y Guadalupe.

José Pérez Beugochen, de Matías y Dolores.
José Ruiz Ibáñez. de José y Trinidad.
Agustín Morales Mainar, de Bernabé y Lamberla. 
Emilio Martínez Montón, de Benito y Catalina. 
Pablo Sabroda Gracia, de Bruno y Ramona.
Ricardo Sanz López, de Serapio v Apolonia. 
Mariano Sauz Campillo, de Andrés y Martina.
José Bellé Izquierdo, de Patricio y Avelina.

Soldados: Manuel Royo Ibarra, de M u-cus ó Ines. 
Antonio García Huertas, de Mariano y Martina. 
Enrique Franco Roda, de José y leresa.
Antonio García Andrés, de Castor y Eusebia. 
Mariano Guiral Cirac, do Mariano y María. 
José Herrero Catalán, de Cristóbal y Matilde. 
Antonio Hijar Usón, de Juan y Fermina.
Cándido Julve Royó, de Manuel y Cándida , 
Luciano Lázaro Pérez, de Bernardino y Amalia. 
Francisco Lahoz Villuenda, de Rudesindo y Felipa. 
José Moreno Miranda, de José y Antonia.
Julio Navarro Gutiérrez, de José y Joaquina. 
Pedro Samper Alonso, de Aniceto y Francisca. 
Tomás ¡.oro Esteban, se ignoran.
Cristóbal Pi pier Lorón, de José y Mariana.
José Tello Sorrosal, de padre desconocido y Engracia. 
José Andevi Navarro, de Manuel y Bernardina.
Jesús Ara Costa, de Manuel y Maria.
Isidro Jimeno Fontana, de Damián y María. , 
Benito Ansón Navarro, de Tomás y Concepción. 
Manuel Artigas Montalvan. de Ambrosio y Ramona. 
Juan Andrés Alvarez, de Manuel y Maria.
Marcelino Calleja Expósito, de padres desconocidos. 
Fernando Condón Alfayed, de Santiago y Bienvenida. 
José Cardona Madre, de Manuel y Vicenta.
José Castellón Hijar, de Ildefonso y Maria. 
Santos Chueca Planas, de Mateo y Catalina. . 
Antonio Oastatieca Fernandez, de Antonio y Matilde. 
José Domínguez Gracia, de José y Pascuala. 
Juan Esteban Arruga, de Pascual y Magdalena. 
Miguel Espiago Nuel, de Simún y Jorja. 
Angel Esten Grale, de Juan y María.
Agustín Falcón Costa, de Juan y Antonia.
Manuel Fandos Ferrer, de Francisco é lldefonsa. 
Cayetano García ¿aborda, de Franco y Blusa. 
José Jiménez Gracia, de José y Teresa.
Miguel Gutiérrez García, de Nicolás y Pilar. 
Lázaro Gil Hueca, de León y Patricia.
Alfonso Gran Béseos, de Gregorio y Manuela.
Crispín García Gil, de Miguel y María. _ , 
Gregorio Mateo Bárrales, de Antonio y Eulalia. 
Prudencio Navarro Pérez, de Mariano y Sebastiana. 
Domingo Nicolás Judería, de Bruno y María. 
Andrés Ferruca Benito, de Melitón y Gumesinda. 
Plácido Pinilla Aznar, de Pedro y Victoriana. 
Juan Pina Lamben, de Julián y Eulalia.
Roque Roderos Vilellas, de Lino y María. , 
Vicente Pichert Lozano, de Francisco y Agustina. 
Rafael Peguero Gallifa, de Candido y Carmen. 
Antonio Pinol Gracia, de Enrique y Rita. 
Jerónimo Pitarque Laborta, de Nicolás y Manuela. 
José Pina Terán, de Francisco y Jorja.
Manuel Pastor Albar. de Bernardo y Bienvenida. 
Ramón Pardma Santoramán, de José y Antonia. 
Isidro Peguero Blesa, de Santos y Urbana. , , , 
Sebastián S. Joaquín Amedo, de Francisco y Toribia. 
Miguel Segura García, de Miguel y Julia.
Manuel Terrón Uriel, de Mariano y Joaquina. 
Arturo Tudela Tudela, de padre desconocido y Petra. 
Juan Vidal Nadal, de Angel y Francisca.
Andrés Vela Ortiz, de Manuel y Pascuala. 
Enrique Villanuevn Morgantive, de Manuel y Emilia. 
Valentín Vidal Adrián, de Martin y Carlota.

Angel Ferrer Boltueña, de Ventura y Manuela. 
Ensebio Sauz Fraguas, de Victoriano é Isabel. 
Julián López Melendo, de Mariano y Magdalena. 
Benito López l-bañez, de Fernando y Concepción. 
Eugenio Sastana Atiza, se ignoran.
Juan Moreno Lozano, de Braulio y Eusebia. 
José Molina Correas, de Pedro y Vicenta. 
Antonio Mañero Ansón, de Isidro y Petronila. 
Joaquín Millan Lahoz, de Juan y Manuela. 
Blas Martínez Cambra, de Lucas y María. 
Juan Martínez Gonzalvo, de Braulio y Antonia 
Manuel García Budeta, de Francisco y Juana. 
Julián García Latorre, de Saturnino é Isidra. 
Victoriano Castro Alfajeme, de Fabián y Margarita. 
José Hinojosa Paiiciu, de Gdiermo y Tomasa. 
Ramiro González Sola, de Jaime y Francisca. 
José Gracia Costa, de Serapio y Florencia. 
Gaudioso Pertmués Torsellas, de Atilano y Bartolomea. 
Mariano Ibañez, de padres desconocidos.
Miguel Bellé Candao, de Pedro y Concepción. 
Francisco Bailón Tejero, de José y Baibina. 
Faustino Bastoc Ferrer, de Valero y Juana. 
José Gayan Gimeno, de Gregorio y Angela. 
Antonio Jiménez Arpal, de Mauricio y Cristobalir.a. 
Pedro Peña Sola, de Miguel y Ramona.
Valero Artal, de padre desconocido y Engracia. 
Máximo Rodríguez Ferrer, de Félix y Victoria. 
Ladislao Abadía Morellón.de Pascual y Alejandra. 
Basilio Arangoa Aldas, de Miguel y Eusebia.
Tomas Caseras Sesé, de Cesáreo y Manuela. 
Cosme Gracia Bernal, de Cirilo y Rudesinda. 
Anselmo Novellón Lamata, de Tomás y Pabla. 
Leonardo Díaz Fernández, do Bernardo y María. 
Santiago Herrer Moreno, de Santiago y Victoria. 
Santos Gi.aberte Loscos, de Dámaso y María. 
Manuel Lizaga Larrosa, de Francisco y Benita. 
Luis Muñoz Gómez, de Antonio y Carmen. 
Antonio Prau Ibañez. de Pablo y Simona. 
Eduardo Paracuellos Vehlla, de Antonio y Juana. 
Manuel Peña Huertas, de Gregorio y Celestina. 
Beuito Parucuellos Gómez, de Benito y Maria. 
Elias Rodero Pellejero, de Pantaleón y Anselma. 
Mariano Ramón Ruiz, de Miguel y Teresa.
Julián Ruiz Salvador, de Alejandro y Bienvenida. 
Saturuiuo Ramos Lorenzo, de Mariano y Martina. 
Justo Sánchez Ramírez, de Mariano y Antonia. 
Julián Soro Castellón, de Rafael y Maria. 
Ramón Salas Clavero, de Vicente y Pilar. 
Angel Tejedor Lucen, de Leonardo y Tomasa. 
Pablo Termiz Millan, de Mariano y Pabla.
Miguel Vmues Peralta, de Miguel y Cecilia. 
Tomás Yugue Artigas, de Antonio y Basilia. 
Jorge Quillón Boriuey, de Manuel y María. 
Ildefonso Gracia Amado, de Victoriano y Leona. 
Gumersindo Gerla Oasanova, de Gumersindo y Ramona. 
Manuel Longares López, de Miguel y Telesfora. 
Florencio Lazarte Miñana, de Juan y Rosa.
Pedro Lorente Pavía, de Leandro y Simona, 
Mariano Moya Afuar, de Antonio y Magdalena. 
Vicente Martín Gómez, de Tomás y María. 
Carlos Mora Flora, de Carlos y Macuria. 
Eusubio Mendoza Albacar, de José y Florentina. 
Mariano Gonzalvo Lecina, de Mariano ó Isabel. 
Demetrio Pou Bayona, de Simón y Pilar.
Martín Tomey Pascual, de Agustín y Petra.

Cabo: José Peiro Vidal, de Joaquín y Agustina. , 
Soldados: Salvador Salueña Gracia, de Pablo y María.

Ricardo Aznar Lorente, de Fernando y Juana. 
Santiago Jimeno Royo, de José y Tomasa. 
Ramón Alonso Calvo, de Valero y Nicolasa. 
Timoteo Blauquez Lasala, de Domingo y Juana. 
Ricardo Ibañez Obou, de Mariano y Bernarda. 
Jaime Hernández Lario, de Jaime y Mana. 
Pablo Gonzalvo Doñelfa, de Tomás y Josefa. 
Agustín Martin Gálvez, de Braulio y Manuela. 
Pablo Salas Collado, de Gaspar y Agustina. 
Nicanor Muñoz Tello, de Manuel y Dolores. 
Joaquín Juan Acín, de Joaquín y Justa. 
Antonio Susan Gascón, de José y Rosario. 
Cleofas Ramón Pérez, de Hipólito y Eulogia. 
Antonio Rebola Gracia, de Agustín y Joaquina. 
Joaquín Pardo Mainar, de José y Tomasa.
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Silvestre Alvera Belmuc, de Tomás y Antonia. 
Manuel A llora Plana, de Manuel y Ramona. 
Valentín Proca Domingo, de Juan y Petra. 
Félix Basanta Debías, de Luciano y Gregoria. 
Valeriano Buix Oelma, de José v Josefa. 
José Bernal Usón, de José y Gregoria.
Ricardo Casas García, de José y Luciana. 
Tomas Cataifin Gd, de Tomas y Juana. 
Tomás Espiau Ramón, de Ramón y María. 
Constancio Fortún•Bernal, de Nicanor y Manuela. 
Mariano García Cirac, de padre desconocido y Pascuala. 
Rómulo Benavente Jaime, de Bernabé v Dolores. 
Antonio lusa Pellicena, de Manuel y Faustina. 
Tristán de la Iglesia Expósito, desconocidos. 
Micaiíor Mdlan Orróis, de Antonio y Virginia. 
Julián Martínez Sanz, de Pablo y María.
Teodoro Valdovinos Puyol, de Agapito y Antonia. 
Antonio Abadía i aborda, de Andrés v Gregoria, 
Bonifacio Naudín Mm illo, de Hipólito y Aquilina.

Cabos- Eduardo Costi Cdvera, de Joaquín y Salvadora. 
Ricardo Goyeneche Carrascón, de Francisco y . ndresa. 
Manuel Huertas Lesma, de Antonio y Josefa. 
Santiago Laborda López, de Luis y María, 
Maximino Tambo Riber, de Leou y Pabla.

Soldados: Ricardo Ferrer Ferrer, de Juan y Teodora. 
Tomas Maestre Marín, de Vicente y Joaquina.
Angel Carceller Villacampa, de Faustino y Teresa. 
Mar ano Naval García, de Pascual y Llboria.
Pascual Gabelas lusa, de Pascual y Teresa 
Bernardino Casanova Barcelona de Francisco y María. 
Francisco Gracia Costa, de Pascual y Quiteria. 
Higiuio de Gracia, de desconocidos.
Enrique Gómez Gracia, de Aniceto y Bnsilia. 
Florencio Galvez Erróla, de Mariano y Vicenta. 
Antonio Jimeno Pradilla, de Justo y Tomasa. 
Antonio Gracia Bendío, de Antonio y Florencia. 
Matías Gil Cobello, de Antonio y Juana.
Manuel Ustalé Colas, de Valero y Angela. 
Mariano Martínez Us, de Mariano y Victoria. 
Antonio Marqués Urquia, de Alfonso y Francisca. 
Rafael Mingóte Vico, de Cipriano y Rosalía. 
Serapio Manuel Serrano, de Leoncio y Pilar. 
Angel Rmz, de desconocidos.
Miguel Navarro Aguaron, de Francisco é Hipólita. 
Pedio Roig lejalde, de Francisco y Prudencia. . 
Pedro Pan Ezquerra, de Hermenegildo y Juana. 
Santiago Pallas Calvo, de Santiago y Simona. 
Salvador Obod Juste, de Valero y Celestina. 
José Aníbal M iiuar, de José y Florentina. 
Urbano Vaquero, de padre> desconocidos.
Ramón Diez Cantero, de Manuel y Antonia. 
Vicente Diez Abad, de Vicente y Juana 
José Diego García, de Baltasar y Marcelina. 
Jacinto Gómez Onde, de Anselmo y Pascuala. 
Manuel González García, de Fabián y Francisca 
Marcelino Pomer Quinto, de Felipe y Petra. 
Fernando Gahndo Maten, de Bonifacio y Marta. 
Andrés Jiménez Danlo, de Simeón y Juana. 
Joaquín Gros Trulién, de Pedro y Gaspara. 
Martin Gómez Gonzalvo, de Angel y Blasa. 
Domingo Gómez Jimeno, de Ramón y Leona. 
Victoriano Quintín Aldea, de Santiago y María. 
Ramón Piara Aguilar, de Santiago y Atilana. 
Manuel Jaca Urbano, de Francisco y Maria. 
Enrique Lozano Perez, de Pablo y Eusebia. 
Eugenio López Pérez, de José y Joaquina.
Lorenzo Lozano Melguizo, de Ramón y Juana. 
Gregorio Martínez López, de Gregorio y Petra. 
Víctor Manuel Nogueras, de Agustín y Ricarda. 
Lázaro Matuel Jaca, de Pedro y Josefa.
Policarpo Rodrigo García, de Martin y Valera. 
Crispín Ruiz Roig, de Antonio y Petra.
Juan Martin Rufula, de Miguel y Teresa. 
Juan Saboya Castro, de Valentín y Celestina. 
Pedro Tejedor Benedí, de Ramón y Manuela. 
Mariano Urbano Lanaspa, de Mariano y María. 
Pedro Uceda Artiga, de Nicolás y MelchOra. 
Luis Nogués Gresa, de Gregorio y María. 
Eugenio León Blanco, de Jacinto y Adelaida. 
Carlos Anadón Urbez, de Manuel y Martina. 
Jacinto Gandes Escobedo, de Joaquín y Carmen. 
Fausto Fernandez López, de Pablo y Petra

Evaristo Gallardo Pérez, de Ramón y Amalia. 
Mateo Iraz Zabal, de Crispín y Martina.
Tomas Rodigales Buisán, de Julián y Teodora. 
Félix Perales Braulio, de Félix y Joaquina. 
Bernardo Vicente García, de Silverio y María. 
Pablo Lóprz García, de Senén y Gregoria. 
Simeón Pertuza >érranó, de Faustino y Joaquina. 
Domingo Armo Burera, de Manuel y Agustina. 
Mrtin Rodríguez Ruíz, de Calixto y Nicolasa. 
Ildefonso Agusobi Cásadó, de Domingo y Juana. 
Manuel Marco Birío, de Manuel y Asunción. 
Jorge Diez Rifarte, de Santiago y Andresa.
Fe ipe Simorte Vahen, de Mariano y María. 
Francisco Ponce Alba, de. Fernando y Doloies. 
Angel Anaricio Blasco, de Pedro y Ramona. 
Ensebio Quintín Cidraque, de Nicolás y María. 
José Rodríguez Castriho, de José y Concepción. 
MaHano Riera Pequerull.de Macano y F“nncisca. 
Manuel Gracia Cristóbal, de Gervasio v Tomasa. 
Melchor Gibánel López, de Antonio y Rosa. 
Manuel Boira Jaime, de Alejo y María.
Antonio M igdnlenn Oria, de Joaquín y Joaquina. 
Vicente Sus Gricia, de José y Juana/
Cándido Marco Hernández, de Ra¡inundo y Adela. 
Tomas García Vera, ile Mariano y Marín.
Zaragoza 3 de Mayo de 1902.-El Coronel, Adolfo Villa.

BATALLÓN PROVISIONAL DE PUERTO RICO, Nll 1.

COMISIÓN LIQUID \D0RA -
Re í a c ió n  N'-min  a l  de los itidmdttoe del mismo que no han 

solicilado sus alcances, los cuales, ó en su defecto los herede
ros. deben hacerlo en instancia dirigida al Jefe de la misma. 
Coronel dil Hegimienlo Infantería de Almansa. núm 18, 
en Tarragona, para que puedan ser incluidos en los pedidos 
de fondos y remitírseles tan luego lo abone la Hacienua.

larragona 30 de Abril de 1902.—El Comandante Mayor, 
Narciso Castro.—V.° B.°, el Coronel. J Mora.

CLASES NOMBRES PUEBLOS

Cabo....... Luis Hernández Campillo... Used.
Soldado.. Daniel Lana Barbera...............
Idem .... Francisco Rancio Nadal....... Zaragoza.

stóUUlUN SKX I A
A los efectos legales correspondientes, se hallan 

expuestos al público, por término de ocho días, en 
la Secretaría de este Ay m.tamiebto, los repartos 
adicionales del 16 por 100 de este pueblo y el for
mado para atender á los gastos de extinción de la 
langosta, y por termino de quince días, se admiti
rán las altas y bajas que los vecinos y terratemen- 
tes hayan sufrido en sus respectivas riquezas, pre
via presentación de documentos legales que lo 
acrediten.

María 7 de Mayo de 1902. —P. el Alcalde, Cons
tancio Mas.

Por término de ocho días se hallarán expuestos 
al público en la Secretaiía del Ayuntamiento el 
reparto individual sobre ¡a riqueza rústica y pe
cuaria que para atender á los gastos que ocasione 
la extinción de la langosta ha formado este Muni
cipio en cumplimiento á lo ordenado por la supe
rioridad.

Biota 6 de Mayo de 1902.—El Alcalde, Manuel 
Vilieilas.

Por término de ocho días se halla expuesto al 
publico en la Becietaiíu de este Ayuntamiento



602 BOLETIN OFICIAL

Municipio en cumplimiento a lo ordenado por la 
su perioridad.

Castejón de Valdajasa 6 de Mayo de 1902.—El 
Alcalde, Feliciano Laplaza.

Se halla expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho días el re
parto formado sobre las cuotas del Tesoro desde 
10 pesetas en adelante de la riqueza rústica y pe
cuaria para atender a los gastes que ocasione la 
extinción de la langosta, en virtud de circular de 
21 de Ahí il.

Uerv ra L de Mayo de L9J2.—El Alcalde, Ma
ullé I Martín. ___________ ____

Por término de ocho días se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento los 
repartos de consumos, líquidos y alcoholes para el 
añ » act nal 1902. , , , ,

Y por término de 15 s« admitirán en dicha Se
cretaría las a.tas y bajas que los vecinos y hacen
dados forasteros hayan sufrido en su riqueza iú s - 
tica y urbana y pecuaria, previa presentación de 
dociim'-iito público.

Mon va 6 de Mayo de 1902.—El Alcalde, Mi- 
güel ParacUeiloS._______

Los repartimientos adicionales girados sobre las 
ilqnezas rústica y urbana de los terratenientes de 
e-te ptic-BlO p»ra cubrir ms ob igiciones del perso
nal y material de instrucción pública, se hallarán 
expuestos al público en esta Secretaría municipal 
desde el oía de hoy, basta el 15 del actual, ambos 
inc u-ives, durante las horas de oficina.

En i léutica forma y por iguales días, se encon
trará de manifiesto el reparto girado sobre las cuo
tas de rú'tica y pecuaria dj. 10 pesetas en adelante 
para la extinción de ia lahgoáta.

Agón 7 de Mayo de 1902.—El Alcalde, P. O., 
Luis Caruicer.

Desde la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , y por término de ocho días hábiles, 
estarán de manifiesto en la Secretaría do este 
Ayuntamiento á los efectos legales correspon
dientes:

Los repartos adicionales del 16 por 100 sobre las 
couti ibuciones rústica y pecuaria y urbana, preve
nidos por R-al orden del Ministerio de Hacieda y 
circular de la Dirección de Contribuciones, fechas 
24 y 28 de Febrero último respectivamente; y

El reparto para cubrir los gastos que ocasione la 
extinción de la langosta, girado únicamente sobre 
las cuotas para el tesoro mayores de 10 pesetas de 
rústica y pecuaria; cual disponen la Real orden y 
y circular de los expresados centros superiores, fe
chas 31 de Marzo y 8 de Abril próximos pasados, 
también respectivas. .

Asimismo estará de manifiesto en el mismo lu
gar, por término de 15 días, él apéndice al amilla* 
ramieuto para 1903.

Monegrillo 6 de Mayo de 1902.—El Alcaide, 
Alejo Germán.

Los repartimientos adiciónale-, del recargo del 16 
por 100 >ubre la riqueza lústica y pecuaria y ia 
urbaun, formados para dar ciimp imieuto á io que 
determinan los artículos 12 y 23 de la ley de 31 de

el repartimiputo para atender á los ga^to-i qne 
ocasione la px l iiic ió u de la langosta, correspdú- 
dieríte á este pueblo.

Aiadiéu 9 de Mayo de 1902.—El Alcalde, Pío 
Agudo. __ _________

Desde esta fri ha. y por té* mino de ocho días, 
se hallarán de manifiesto en la Secretaria del Ayuu- 
tamieuto ios repartos adicionales por rústica y 
pecun ia y el de urbana formados f-u virtud de lo 
dispi ps io en los árticu os 13 y 23 de la vig rite 
ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 19JL.

Durante los mismos días se hallará también de 
mauifi sto el repartimiento fp-mado para atender 
á los gastos que ocasione la< xiiución de la langosta,

Uucastilio 6 de Mayo de 19U2.—El Alcalde, 
Juan Ju*é CaVcro.

Los repartámimitiis a iirionales de este puddo 
por lecargo del 16 pól 1U0 sobre las cuotas de la 
riqurz11 ú'tica y uibfina de los oontribhy^htes fo- 
ra-teros, así como también los de extin úóu de lan
gosta sobre la riqm za rústica y pecuaria, se hallan 
de manifiesto tu ln Séctetaría de est- Ayuntamien
to por léiuñuo de o< ho día» hábiles

Morata de Jiloca 7 de Mayo de 1902.—El Alcal
de, Francisco Martínez. ____

En la Secretaría de este Ay untamiento s ■ ha 
liará expuesto al púb ico por término de ocho 
días, el repaito formado para atend. r á lo- gastos 
que ocasione ia extinción d- la langosta.

Farasdués 1 de Mayo de 1902.—E. Alcalde, Ale
jandro Alastucy.________________ •

Hasta el día 20 del actual se admitirán en la Se
cretaría del Ayuntamiento las altas y bajas que los 
vecinos y terrateni' ntes hayan tenido tu la rique
za rustica y urbana y pecuaria. , ,

Igualmente se hallan expuestos al pub ico, por 
término de ocho días, en la citada Secretan'», os 
repartimientos adicionales sobre la riqueza de i ús- 
tica y pecuaria y urbana, girados sobre los terrate
nientes para el completo del 16 per 100 pata 
atenciones de primera enseñanza.

Pastriz 4 de Mayo de 1902.—El Alcalde, Maria
no Malandía.

Por término de ocho días estarán de manifiesto 
en la Secretaiía del Ayuntamiento los repartes 
adicionales dpi 16 por 100 sobre la contribución 
rústica y pecuaria y urbana referente á los terrate- 
niei tes propietarios de este distrito. , ,

En el mismo plazo estará expuesto al público el 
nuevo reparto girado para la extinción de la lan
gosta.
' Hasta el día 20 del actual se admitirán en esta 
Secretaría los documentos que acrediten las altera
ciones que hayan sufrido los propietarios en este 
término en sus riquezas rústica y urbana para po
derlas figurar en el próximo apéndice,

Luceul 5 de Mayo de 1902.—Ei Alcalde, Candi
do Audía. _______________

Por término de «cho días se habará expuesto al 
público en la .-fcretaiía del Ay un t» miento el re
parto individual sidjre ¡a riqueza lú-ticu y pecua- 
lia que para atender á los gustos que ocasione 
la extinción de la langosta ha formado este
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Diciembre de 1901, &sí como también el reparti- 
mieutu para atender á los gastos de exiin'üoii de 
la langosta sobre el cupo de la riqueza nisüca y 
pecuaria del actual ejercicio, se hallarán de maui 
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días.

Fombuena 5 de Mayo de 1902.—El Alcalde, Jo
sé Mainar. ______ _________

El Ayuntamiento y Asocia ios de esta ciudad 
han acordado el arriendo á venta libre, por termino 
de cuatro años y medio, á contar desde el 1 de Ju
lio próximo venidero, de ios derechos de todas 
las especies de consumos, alcoholes y sal, com
prendidos en la tarifa oficial de db ho impue'to.

La subasta se celebrará en estas Casas-Consisto 
ríales el día 20 del actual, á las doce, por el ptooe- 
dituiento de pujas á la llana, áirviHido de tipo 
anual la cantidad de 15').996 pesetas 50 céntimos, 
á que ascienden los dereehos del Tesoro y recargos 
municipales, siendo condición iudispen>ablé para 
tomar parte en la subasta consignar previamente 
la cantidad de 7.549 pesetas 82 céntimos, como 
garantid, ó sea el 5 por 100 del tipo ae la subasta.

El arrendatario prestara fianza en cantidad igual 
á la cuarta parte del precio por que se adjudique el 
remate, en metálico ó garanda á sati fmuión del 
Ayuntamiento. . ,

El pliego de condiciones estaiá de manifiesto 
en la decretaría de este Municipio durante las ho
ras de oficina.

Culatayud 7 de Mayo de 1902.—El Alcalde, 
Francisco Lapuente.

SECCION SEM lMá
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pi lar
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instruc

ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em- 

pluza á Topas Cortés, cuyas demás circuu>ttincias 
y domicilio se desconocen, para que en el término 
de 10 días, contados desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, comparezca ante ote 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núme
ro 64, con objeto de llevar á efecto lo acordado en 
el auto dictado con esta fecha en la causa que se 
le sigue sobre hurto; b<*jo apercibimiento que de 
no comparecer será declara<io rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en de-recho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Auto
ridades del Reino y á los Agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura del «ludido 
Tomás Cortés, conduciéndolo, caso de ser habido, 
á las cárceles de esta ciudad y á disposición del 
Juzgado de mi cargo.

Dada en Zaragoza á 5 de Mayo de 1902.—Fran
cisco Hueso.—Enrique Casamayor.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Jenaro Barróu y Olivares, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de crédito, intereses 

y costas en autos que penden en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refreudaiá el presente; tengo 

acordado proceder á la venta en pública subasta de 
la porción de ñucas que pasa á describirse, en la 
mi-ma forma que lo hace el perito que procedió á 
su justiprecio. ,

Media casa dividida, señalada con el núm. 6 de 
la calle de Mediavioa, de Ejea de los Caballeros; 
lindante por la derecha entrando non la otra media 
casa y con la d- D. Luis Navarro, por la izquierda 
con la de D. Celestino Miguel y por espalda con 
el muro.

Consta dicha media casa de 774 metros superfi
ciales p óximámente, y tiene patio y escalera co- 
múu á i.as do» mitade^; á la izquierda entrando pi- 
•'O b jo, que da á la tachada y á corral propio, con 
una p queña bodega en la parte anterior, piso 
principal y s guudo sobre el bajo anterior con un 
gruii corral con cuadra adosado a dicho cuerpo 
con sa'ida al muro.

En el piso sega . lo, y sobre la habitación princi
pal de la otra mitad, tiene graneros que con la ha
bitación .-egunua propia ocupan toda la fachada de 
dicho piso, cuya superficie va incluida en la total.

En el tercer rellano de la escalera tiene salida á 
un corral menor, el que está enclavado entre dos 
corrales, perteneciente á la otra mitad; en di ha 
salida al corral tiene su planta b da y piso aboar- 
diiiudo; en parte de dicha planta baja el piso su
perior pertenece á la otra mitad. En el otro extre
mo del corral existe un edificio con planta baja y 
principal aboardillado, cuya fachada posterior da 
al muro, donde tiene salida; la fachada anterior da 
á corral propio y á otro que pertenece á la otra mi
tad, teniendo esta servidumb-e en la plante baja 
de este edificio por donde tiene salida al mu-o.

En la ht.bitucióu principal y medianil con la sa
lida al corral anterior, hay dos departamentos 
aboardillados que están sobre el paso ai corral de 
la otra mitad.

La construcción es la del país, siendo la fachada 
á la calle de tapial y la po^tHrior de piedra en el 
piso bnjo y de ladrillo ei resto, las habitaciones 
están en parte enbaldosadas y algunos departa
mentos entarimados y con cielo raso.

El resto del edificio es de adobes y tapial, en
contrándose todos en bastante bueu esta io de con
servación, especialmente el edificio principal; apre
ciando el valor de la citada media casa en 12.674 
pesetas.

Dos terceras partes indivisas de la casa núm. 31 
de la calle de Herrerías de la misma villa, que lin
da por la oerecha entrando con otra de los h rede
ros de D. Jacobu Garcés y con otra de D. Fermín 
Bericot, por la izquierda con la de D.* E ena Blas
co y por la espalda con la calle del Cantón.

Consta de 94 metros superficiales próximamente 
y tiene en la parte anterior piso bajo, primero, se
gundo y tercero en la mitad de dicha parte ante
rior, tiene además una pequeña bodega. En el piso 
bajo tiene servidumbre en parte la casa de los he
rederos de D. Jacobu Gar- és.

Tiene un pequeño con al y junto á é-ite un cu
bierto con pajar que da á la calle del Cantón.

La construcción es de tapial y adobes, encon
trándose en bastante mal estado de conservación, 
especial mente el cubierto y pajar: valorando dichas 
dos terceras partes indivisas en 1.348 pesetas.
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Que para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, establecido 
en el piso principal de la casa núm. 62 de la calle 
de la Democracia, he señalado el día 28 de Mayo 
próximo, á las once de la mañana.

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; pudiendo hacerse el 
remate á calidad de cederlo á un tercero.

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadorés consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
de efectivo del valor de los bienes, que sirve de ti
po para la subasta; sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Asimismo se hace presente que no se ha suplido 
la falta de títulos de propiedad de la parte de fin
cas de que se trata, lo cual será de cargo del com
prador ó compradores.

Dado en Zaragoza á 30 de Abril de 1902.—Jena
ro Barróu.—Ante mí, Manuel ¡Serrano.

El mismo Juez, hace saber:
Que en providencia de este día, he acordado á 

instancia de la parte actora, que la subasta de la 
parte de fincas descritas en el edicto anterior, se 
celebre simultáneamente en este Juzgado y en el 
de primera instancia de Ej a de los Da bulleros.

Dado en Zaragoza á 3 de Mayo de 1902. —Jena
ro Barróu.—Ante mí, Manuel tierrauo.

Belchile.
D. Miguel Peña Bene ticte, Juez municipal de esta 

villa, ejerciente jurisdicción del de piimera ins
tancia ó instrucción de este partido por trasla
ción del propietario:
H><go saber: Que en cumplimiento del artí

culo 31 de la ley del jurado he acqrdádo proceder 
al sorteo de los seis vocales que en concepto de 
mayores contribuyentes, tanto por territorial co
mo por industrial, han de ser parte de la Junta del 
partido para la formación de las segundas listas 
de jurados; cuyo sorteo tendrá lugar el día 17 del 
actual, á las once, en el loen! de este juzgado, sito 
en la calle Mayor núm ro 32.

Dado en Belchite á 7 de Mayo de 1901.—Miguel 
Peña.—D. 8. O., Licenciado Miguel López.

Pina
D. Mariano García Puente y Abellán, Juez de ins

trucción de la vilL y partido de Pina:
Hago saber: Que en cumplimiento de lo que dis

pone la ley de constitución del jurado, he acorda
do proceder al sorteo de los seis mayores contribu
yentes que en unión del Cura Párroco y Maestro 
de instrucción primaria de esta villa han de cons
tituir la Junta de este distrito para la formación 
de las listas de jurados correspondientes al mismo, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el ex-eouvento de San Francisco, 
el día 14 del actual, á las diez de la mañana.

Dado en Pina á 5 de Mayo de 1902. —Mariano 
García Puente.—D. 8. 0., Juan Berdúu y Pallarés.

Agreda.
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido:
Por el presente cito, llamo y emplazo áD. Juan

Machetti Mino, mayor de edad, casado, contratis
ta de obras, de nacionalidad italiana, y cuyo do
micilio se ignora, para que dentro de) improrroga
ble término de nueve días, á contar de-de el de 
la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid 
y Boletines Oficiales de esta provincia y la de Za
ragoza, que tengo señalado, comparezca en este 
Juzgado, á personarse en forma en los autos de 
juicio ordinario declarativo de mayor cuantía, 
contra él instados por el Procurador D. José Blas
co y Benito, en representación de los Sres. D. Joa-. 
quíu Tudela y D. Emilio Valdés, mayores de edad, 
comerciante y destajista respectivamente, casados 
y vecinos de esta, villa, sobre reclamación de pese
tas 40.000; en la inteligencia de que haciéndolo 
así se le oirá y hará justicia, y si no, le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar, prosiguiendo 
en su rebeldía las actuaciones, y entendiéndose las 
notificaciones con los estrados del Tribunal.

Dado en Agreda á 3 de Mayo de 1902.—Ramón 
Ferrer.—P. S. M., Patricio González.

PARTE NO OFICIAL
• Azucarera de Tudela.

El Consejo de Administración de esta Sociedad, 
en su reunión del 6 del corriente, y cumpliendo lo 
dispuesto en el art. 15 de los Estatutos, acordó ce
lebrar en esta ciudad la Junta general ordinaria el 
día 31 del corriente mes, á las diez de su mañana, 
en el Salón de la B al Sociedad Económica de 
Amigos del país,

Para tener derecho de asistencia á la menciona
da Junta, será necesario que los señores accionistas, 
tres días antes del señalado para su celebración, 
depositen en la Caja de la Sociedad diez ó más ac
ciones de la misma, ó en su defecto los resguardos 
del depósito que de ellas hayan podido hacer en un 
establecimiento de crédito.

Para mayor comodi iad de los señores accionis
tas se designan las casas de D. Félix Berges, Coso, 
8, Zaragoza; de laSra. Viuda de L ujo, en Pamplo
na, y la de D. Jacinto Pérez de Ciriza, en TafaHa, 
para que puedan hacer el depósito de las acciones 
ó resguardos mensionados antes del día 27 del pre
sente mes, y en uno y otro caso, con el documento 
que se les expida recibirán una papeleta autorizan
do la asistencia, con expresión de los votos que 
cada accionista tenga derecho á emitir. (Artículos 
17 y 18 de los Estatutos).

Ei derecho de asistencia podrá delegarse en 
otro socio con voto por carta dirigida al Presiden
te del Consejo de Administración. (Art. 20 de los 
Estatutos).

En las Oficinas de la Compañía, Carrera, núm. 5, 
principal, quedarán expuestos desde el día 27 del 
corriente, y á disposición de los señores accionistas, 
para su examen, el Balance general y comproban
tes. (Art. 57 de los Estatutos).

Tudela 7 de Mayo de 1902.—El Administrador 
general, Atilauo Bastos. 10"14

IMPHENTÁ DEL HOSPICIO


